
IIimIíi General ie Segiiridad
Circular núm. 291 por la que se 
dictan normas en relación con 
la Orden del Ministerio de la 
Gobernación sobre la edad, el 
peso y defensa de los toros de 

lidia.
Excmos. e limos. Sres.: La Or

den del Ministerio de la Goberna
ción de 10 de febrero último sobre 
la edad, el peso y defensa de los 
toros de lidia, que restablece en to
do su vigor lo determinado en los 
artículos 26 y 27 del Reglamento 
de Espectáculos Taurinos, de 11 de 
julio de 1930, es bien terminante y 
precisa; pero por si surgieran dudas 
en su aplicación,

Esta Dirección General, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo tercero de la aludida Or
den ministerial, ha tenido i bien 
disponer:

En los corrales de las plazas de 
1 adrid, Barcelona, Sevilla y en 
otras que coqyiene comprobar exis
ten toros y novillos, destinados a 
S° reros/ de la temporada anterior 
Y ante la pos:bilidad de que las as- 
tas de esas reses hubieran podido 
se- retocadas con anterioridad a la 
Publicación de la citada Orden mi- 
uúterial, en un plazo inmediato que 
«o sobrepase los quince días, a par-

6 publicación en el «Boletín 
ricial del Estado* de la presente 

^cular, se exigirá a las Empresas 

j as mismas una declaración jura- 
cn la que reseñen los toros y sus

características, con la advertencia 
de que tales reses no podrán lidiar
se nunca en corridas de toros y sí 
en novilladas. Verificada la liquida
ción de los toros sobreros existentes 
en la actualidad en los corrales de 
las plazas, para todos los - demás re
girán las disposiciones promulgadas.

El llamado cajón de curas deberá 
ser precintado, y solo se desprecin
tará si es necesario para una cura 
auténtica de las reses, poniendo la 
enfermedad de éstas en.conocimien- 
to de la autoridad y celebrando la 
cura en presencia de sus Delegados, 
volviéndose a precintar el cajón una 
vez utilizado éste.

Cuando en el cumplimiento de 
lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo segundo de la repetida 
Orden ministerial exista disconfor
midad en el dictamen que emitan 
los señores Profesores Veterinarios 
o estos manifiesten^dúdas en el mis
mo, las actas de las reses lidiadas 
serán enviadas para su examen en 
Mad'id, y por el Delegado de la 
autoridad directamente, a la Ins
pección de Sanidad Veterinaria, 

í procediéndose igualmente cuando 
i lo estime así el Presidente de la co

rrida. En los precintos se consigna
rá la ganadería a que la res perte
necía, nombre y número del toro, 
orden de lidia y fecha de la cele 
bración de la corrida.

Anuladas las disposiciones de la 
Orden circular de 28 de abril de 
1943, en lo sucesivo el peso míni
mo de los toros, en bruto, será de
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470 kilos en las plazas de primera 
categoría; 445, en las de segunda, 
y 420, en las de tercera, suprimién
dose el módulo del peso en canal. 
Por lo 'tanto, se hará saber a las 
Empresas la necesidad de que en 
cada plaza exista una báscula o ro • 
mana debidamente contrastada, que 
garantice el cumplimiento de esté 
aspecto de la O rden ministerial 
según determina el artículo 27 del 
Reglamento.

Si en una corrida que debiera 
ser multada por su falta de peso 
los toros lidiados hubieran tenido 
suficiente trapío para no provocar 
Ja prot esta del público, én el recur
so de gracia que puediera solicitar el 
ganadero se admitirá un informe 
del Presidente de la corrida multa
da, con el asesoramiento de los téc
nicos correspondientes, en el que se 
dicta minará acerca de si las reses 
respondieron o no al trapío y bra
vura enumerados y si fueron o np 
del agrado del público.

Las reses destinadas a novilladas 
tendrán sus defensas íntegras, como 
¡as de las corridas, debiendo reunir 
las con diciones de sanidad necesa
rias para la lidia; pueden ser de 
desecho de tienta y cerrado, o de
fectuosas, incluyen do en esta defi
nición a los novillos mogones y a 
los.que tienen defectos en la vista. 
En este sentido, las reses se acepta 
rán como lleguen a la plaza con tal 
de que se hayan cumplido las pres
cripciones que señala el artículo 103 
del Reglamento, en cuanto a sani
dad y edad del ganado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

FRANQUEO
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Afio, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 1OO pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no -gratuitas.
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-
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En las becerradas y festivales en 
que los diestros actúan con traje 
corto, y en las charlotadas, a tenor 
de lo prevenido en el segundo pá
rrafo del artículo 107 del Regla 
mentó vigente, puede ordenarse que 
les sean serradas las puntas de las 
defensas a las reses que ofrezcan 
condiciones de peligro, a juicio del 
director de lidia del espectáculo y 
previa aprobación de la autoridad. 
De la misma manera, para los no 
villos que se utilicen en la suerte de 
rejonear bastará que se anuncie en 
los carteles que se trata de reses sin 
puntas, ya que la colocación de bo
las en las astas no entra en los gus
tos del público español.

Del contenido de la presente 
Circular dispondrá V. E. se dé 
traslado a todas las Empresas de 
Plazas de Toros de esa provincia

Queda modificada mi anterior 
Circular de 11 de mayo próximo 
pasado en los términos contenidos 
en la presente.

Dios guarde a VV. EE. y VV. II. 
muchos anos.

Madrid, 2 de junio de 1953.— 
El Director general, Rafael Hierro 
Martínez.—Exentos, e limos, seño
res Gobernadores civiles y Jefes 
superiores de Policía.
(Del B. O. del E. número 157)

llelegación fle Hacienda
Anuncio oficial

El «Boletín Oficial del Estado» 
número 158, correspondiente al día 
de ayer, publica el concurso para la 
provisión, entre viudas y huérfanos 
de fallecidos en el frente de batalla 
o a consecuencia de heridas recibi
das en el mismo, de los asesinados 
bajo la dominación marxista por su 
adhesión a la Causa Nacional, o de 
los que prestaron al Movimiento 
relevantes servicios, de las Adminis 
traciones de Loterías y Expendedu
rías de Tabacos vacantes en capita
les de .provincia y poblaciones ma
yores de .30.000 habitantes, corres
pondiendo en esta de Burgos las si
guientes:

Administraciones de Loterías
Burgos, número 3.

Expendedurías de Tabacos
Burgos, número 1.
ídem tjúmero 2.
Idem número 13.
Idem número 15.
Idem número 23. — Ventorro 

Azucarera.
Idem número 24.—Caserío de 

Cortes.
Idem número 25.— Barrio de Vi- 

llatoro.
Idem número 26.—Barrio de Vi- 

llimar.
Idem número 27.—Barriada de 

Yagúe.
Idem número 29.—Barriada de 

Manuel Hiera.
Idem Estación Central de Auto

buses.
Idem Azucarera.
El plazo para solicitarlo son 20 

días -atúrales, a partir de esta fe ha.
Las solicitudes deberán formular

se en impresos que se facilitarán, 
previo reintegro de 4‘65 pesetas, en 
la Tesorería de esta Delegación de 
Hacienda, Negociado de Loterías, 
en las horas de oficina.

Burgos, 8 de junio de 1953.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

------ *-------  '
Secretaría de Juntas administra

tivas
De conformidad con lo dispuesto 

en las Ordenanzas de Aduanas, se 
procederá a la venta en pública su
basta, y por pujas a la llana, de 
puntillasde las llamadas valencienns, 
procedentes de decomisos, cuya su
basta tendrá lugar en esta Delega 
ción de Hacienda el día 25 del ac
tual, a las once de la fnañana, sir
viendo de'base la. valoración de 
cada uno de los cuatro lotes si
guientes:

PRIMER LOTE.—163 piezas 
de puntillas de un ancho superior a 
cinco centímetros, calculando unos 
2,902 metros en total, valoradas en 

i W.143‘50 pesetas.
i SEGUNDO Y TERCER LO

TES. -Exactamente iguales al an 
terior.

CUARTO LOTE —164 pieza, 
de idéntica calidad y anchura, valo- 
radas en 10.20570 pesetas.

Lo que se hace público para ge. 
neral conocimiento de cuantas per. 
sonas deseen interesarse en dicha 
subasta, siendo de cuerna de los 
adquirentes el pago de derechos 
reales, voz pública, etc., abonándo
los en el acto con el importe del 
lote subastado.

Burgos, 8 de junio de 1953.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Afilia EiflS

tóRtófii Gmral Oe Ote iUrtiite
Sección de Obras "Hidráulicas

Segunda subasta de las obras de 
ampliación del abastecimiento 
de aguas de Roa de Duero 

(Burgos) excepto las de cap
tación ya construidas.

Anuncios

Has.ta las trece horas del dta 22 
de junio de 1953, se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas déla 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, durante 
las horas de oficina, proposiciones 
para esta segunda subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 1.476.521,99 pesetas.

La fianza provisional a 27.148 

pesetas.
La subasta se verificará en la ci

tada Dirección General de 0 ras 
Hidráulicas, el día 27 de junio 
1953, a las once horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de con i- 
ciones, así como el modelo e pro 
posición y las disposiciones p 
presentación de proposiciones y 
celebración de la 2? subasta, »«• 
rán de manifiesto, durante el W 

plazo, en dicha Sección 6
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Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Madrid, 2 de junio de 1953.— 
El Director General.

Subasta de las obras de abaste
cimiento de agua a Ros (Burgos)

Hasta las trece horas del día 22 
de junio de 1953 se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 234.101*46 pesetas.

La fianza provisional'a 4.685 pe 
setas.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día 27 de junio de 
1953, a las once horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi 
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la ce
lebración de la subasta, estarán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid, 2 de junio de 1953.—El 
Director General.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

Anuncios
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación por don Fran
cisco Contreras Ovejero, y cumpli
dos en el mismo los trámites regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario 
Para instalar una línea de alta ten
sión d- 270 m. de longitud y Cen- 
1,0 de transformación de 25 KVA, 
Para electrificar su industria de se

rrería, sita en Rabanera del Pinar, 
de esta provincia.

Burgos, 1 de junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por la Merin- 
dad de Sotoscueva, y cumplidos en 
el mismo los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Delegación, en uso de las 
■ atribuciones que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar a la Merindad 
de Sotoscueva para construir una 
línea eléctrica de transporte de ener
gía a 6.000 V., desde Quintanilla 
de Valdebodres suministre fluido a 
Sobrepena, Cogullos, Ahedo y Li
nares; otro tramo que, partiendo de 
Ahedo, dé servicio a La Cueva Vi- 
llabáscones y Quisicedo, y un tercer 
ramal que, desde Villabáscones, su
ministrará a Quintanilla, Vallejo, 
Entrambosríos y La Parte de Sotos- 
cueva.

Burgos, 3 de junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.

Visto el expediente formulado an
te esta Delegación de Industria por 
«Electra de Burgos», S. A., y cum
plidos en el mismo los trámites re
glamentarios, por el que solicitaba 
autorización para instalación de va
rios tramos de línea de circunvala 
ción urbana Sur y derivaciones de 
la misma de la Centro Norte en 
doble circuito, así como varios cen
tros de transformación a instalar, 
todo ello en esta capital,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la Empresa ci
tada el montaje de los siguientes 
Centros de transformación, los cua
les serán alimentados desde aquélla 
por los respectivos ramales: «Quí 
mica Burgalesa», Fundición Jiménez 
Cuende, Crucero de San Julián, Ca
piscol, Compañía, Hispano Africa
na (Camino de la Plata), Residencia 
Sanitaria del Instituto Nacional de I 

Previsión, Alfar Cadenillas, Las Ne
nas, Barriada Manuel Yllera I, Ba
rriada Manuel Yllera II, carretera 
de Arcos y granja Santa Bárbara, y 
modificación de las cabinas Subte
rráneas de Calera y Santa Clara.

Burgos, 3 de junio de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
DE BURGOS

Carreteras conservación
.Anuncio

Habiéndose solicitado de esta Je
fatura por don Francisco Dueñas 

áiz y otros, el correspondiente per
miso para la prolongación del alcan
tarillado existente en el kilómetro 
21 del Circuito de Miraflores (Pa
seo de los Pisones), en una longitud 
de 93 metros lineales, por debajo 
del firme; actual de la carretera, en 
virtud de lo que determina el apar
tado b) del artículo 48 del vigente 
Reglamento de Policía y conserva
ción de Carreteras, se abre informa
ción pública durante el plazo de 
quince (15) días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, para 
que los que se crean perjudicados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas ante esta Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia, transcurrido el cual sin en
viarlas se entenderá que no existe 
ninguna.

Burgos, 6 de junio de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, P. A., José A. Ba
rrios.

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz de Tubilla del Lago y de Juez 
de Paz de Ameyugo, se anuncian por 
el presente para que los que aspi
ren a desempeñarles puedan solici
tarlo del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el si-
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guíente a la publicación de este 
anuncio, por medio’ de instancia 
reintegrada con póliza de tres pese- . 
tas y otra de la Mutualidad Judicial, ■ 
de, cinco pesetas, 'que presentirán . 
en la Secretaría del JuZgadpodé^pri
mera instancia de Aranda de Duero 
y Miranda de Ebro, respectivamen
te, acompañando los documentos 
ordenados en la Ley y demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 2 de junio de 1953.—El 
Secretario de Gobierno, Victor 
Dorao.

Tribunal Provincial
fle lo Coniencioso Administrativo

Por el. Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
de D. Daniel Ibáñez González, se 
ha interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso administrativo 
contra el acuerdo sorteo municipal 
de privilegio y subasta de pinos cele
brado por el Ayuntamiento de Re- 
gumiel de la Sierra en 24 de di
ciembre de 1951.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 22 de mayo de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

DIPUTACION PROVINCIAL.—Servicio 
de Contribuciones

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Roa de Duero

Término municipal de£a Secjuera de 
Haza

D. Vicente Céspedes Garvín, Agen
te Ejecutivo de la Recaudación 
de Contribuciones de la expresa
da Zona,
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por rústica, a la Hacienda pública, 
se ha dictado, con fecha 29 de 
njayo de 1953, providencia. ..acor- | 
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar- i 
tículo 105 del ’Estatuto de Recauda- 
tblóúy'd^’fos bíStiéS' jqile k cohtíiiua- \ 
ción se describen, cuyo acto, presi
dido por el Juez de Paz, se celebra
rá el 25 de junio de 1953, en 
el Juzgado de Paz, a la una.

Relación cjue se cita:
Tomás Adrados Paris.—Cereal en 

el paraje La Coborra con 81 áreas, 
40 centiáreas, polígono 2-3, parcela 
700, que linda, N 697 Jesús Cuesta, 
E. 699 Juan Gil, S. 701 Lu s Adra
dos y O. 717 Domingo Plaza, en 
1.933,45 pesetas.

Petronila Arranz Buenhombre— 
Cereal paraje La Coborra, con una 
hectárea, 17 áreas, 20 centiáreas, 
polígono 2 3, parcela 678, que lin. 
da, N. Cañada, E. Camino de la 
Vega, S. 673 Gabriela Cuesta y 
O. 616 Blas Rincón, en 2.783,50.

Marcelina Cuesta Rincón.—Un 
cereal, paraje Martín de Mínguez, 
con 19 áreas-, 20 centiáreas, polígo
no 2 3, parcela 554, que linda, 
N. Camino de Fuentes, E. y S. Ca 
ñada y O. 553 Agustina Rincón, 
en 864,00.

Juan Rincón Cuesta.—Cereal en 
el paraje El Terrero, con 28 áreas, 
polígono .7, parcela 133, que linda, 
N. 130 y E. 121 Antonio Cuesta, 
S. Camino de Rioyo y O. 132 León 
Rincón, en 1.260,00.

Juan Sanz Martín.—Un cereal 
paraje La Varga, con 46 áreas, 20 
cetiáreas, polígono 2 3, parcela, 590, 
que linda, N. 587 Gregorio Sanz, 
E. 421 Joaquín de Diego, S. 589 
Felipe Sanz y O. 189 Felisa Rincón, 
en 1.522,00. -

Herederos de Rufina Sanz Cama
rero.— Cereal en el paraje La Var 
ga, con 56 áreas, 60 centiáreas, po
lígono 2 3, parcela 429, que linda 
N. 428 Alejandro Sanz, E. Camino, 
S. Término de Moradillo y O. 430 
Atanasio Martínez, en 1.868,00.

Herederos de Juan Cantera Mi
guel.— Cereal paraje Pico Blanco, 
polígono 8, parcela 14, con 58 
áreas, 40 centiáreas , que linda 
N. 13 Ayuntamiento, E. 12 Patri
cio Sanz Adrados, S. Camino Hon- 
tangas y O. 15 con su dueño, en 
2.628,00.

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 

Pedro Romero Hernando.—Ce
real en. el paraje Vald^carros, con 

I 25 áreas, 80 centiáreas, polígono 1, 
parcela 86, que linda, Ñ. A. Val-

delamurcia, E. 93 Manuel Riñe» 
S 85 Ayuntamiento y O. 83 -For
tunato Rincón, en 851,50 ?

-■■ ■ ■ tv' j-udlS 
Condiciones para la subasta
l.fv'sNfe  ékTstióhdo inscritos títu- 

(kisgiejdómiñio, el «ems&mtedébftó 
promover la inscripción porlosme- 
dios establecidos en el Título VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del pla- 
zo de dos meses, desde que se otor
gue la correspondiente escritura de 
venta.

2. a Para tomar parte en lá su
basta será requisito indispensable- 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo- 
base, de enajenación de los bienes- 
sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá ob’iga- 
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del'remate, se declarará 
la pérdida del depósito, qué será 
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podran 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

En Roa de Duero a 30 dé mayo 
de 1953.—El Recaudador, Vicente
Cé pedes Garvín.
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